NOSOTROS:  MARÍA DEL ROSARIO ARGUETA DE AGUILAR , mayor de edad, ama de casa, del domicilio de Santa Tecla, portadora de mi Documento Único de Identidad número cero tres tres nueve tres cero seis nueve- cero y KAREN ALEYDA VARGAS PORTILLO, mayor de edad, enfermera, del domicilio de Mejicanos, portadora de mi Documento Único de Identidad número cero dos cuatro cuatro dos ocho cinco cuatro- siete , quienes adelante nos denominaremos “El Arrendante” y “La Arrendataria”, respectivamente , por medio del presente documento celebramos el siguiente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE APARTAMENTO, el cual se regirá por las siguientes cláusulas : I) La Arrendante entrega a La Arrendataria un apartemeto de su propiedad ubicada en Colonia Zacamil,  apartamento numero treinta y seis edificio número trescientos noventa, Mejicanos, San Salvador;  el cual será destinado exclusivamente para vivienda y contiene todos los servicios de agua potable y Energía Eléctrica, en perfecto estado de funcionamiento  II) El precio total del Arrendamiento es de SEISCIENTOS DOLARES EXACTOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,  los Cuales serán cancelados por medio de seis cuotas mensuales, anticipadas, fijas y sucesivas cada una de CIEN DOLARES EXCACTOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA III) El plazo total del arrendamiento será de SEIS MESES, contados a partir del día PRIMERO DE SEPTIEMBRE, del presente año, y serán pagaderos cada primero del mes correspondiente; dicho contrato podrá prorrogarse siempre y cuando el arrendatario se encuentre al día con el pago de el canon mensual del arrendamiento así como los servicios de la casa arrendada y que manifieste su deseo de continuar por escrito con treinta días de anticipación a la finalización  del contrato en el plazo original o de su prorroga. IV) La arrendataria ha entregado la suma de CIEN DOLARES EXACTOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en calidad de Depósito que servirá para garantizar el pago del arrendamiento, cualquier otro servicio con los que cuenta la casa, que resultare pendiente después de desocupar el inmueble o cualquier daño ocasionado por el arrendante al al inmueble por el mal cuido de este. Una vez finalizado el plazo original o cualquier prorroga y que no exista ningún saldo pendiente de pago por ningún concepto, se entregara el deposito treinta días después. V) La Arrendataria se compromete: a) A no ocupar la casa arrendada para fines distintos del aquí pactado; b) A no introducir en ella materiales explosivos, corrosivos, ni a guardar propaganda política; c) A pagar mensualmente los servicios de Agua, Energía Eléctrica; d) A pagar por su cuenta los servicios de Impuestos Municipales de la Alcaldía Municipal de Mejicanos; e)  A que no habiten más de tres personas adultas en el apartamento y en caso de exceder el número de habitantes se deberá de informar de manera inmediata a la Arrendataria ya que se podrá incrementar  el canon de arrendamiento pactado; f) A no mantener mascotas o cualquier tipo de animal que pueda ocasionar algún tipo deterioro al apartamento arrendado; g) A devolver la casa arrendada al finalizar el plazo de el presente contrato ó cualquiera de sus prorrogas en el mismo en el mismo buen estado en que la recibe; a mantenerla en buen estado de conservación y limpieza; h) Si faltare al pago de tan solo una cuota de arrendamiento o faltare al cumplimiento de las clausulas anteriormente pactadas el arrendante podrá pedir inmediatamente la desocupación del inmueble arrendado, así como la terminación de el contrato y el pago de los que faltare de pago aunque no hubiere finalizado el plazo original o cualquier prorroga. VI) En caso de acción judicial de Inquilinato o cualquier otro, ambos señalamos como domicilio especial, el de esta ciudad y los Tribunales de San Salvador, a cuya jurisdicción nos sometemos; Así nos expresamos, ratificamos en todas y cada una de las partes el presente contrato de Arrendamiento, en fe de lo anterior lo firmamos, en la ciudad de San Salvador a los cinco días del mes de Octubre del año dos mil doce.

En la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día  cinco de  de Octubre del año dos mil doce. ANTE MI: JUAN CARLOS RIVAS, Notario de este domicilio, COMPARECEN: MARIA DEL ROSARIO  ARGUETA DE AGUILAR , de sesenta y seis años de edad, ama de casa, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad , a  quien no conozco pero identifico con su Documento cero tres tres nueve tres cero seis nueve- cero y KAREN ALEYDA VARGAS PORTILLO, de veintinueve años de edad, enfermera, del domicilio de mejicanos, Departamento de San Salvador, a quien no conozco pero identifico con su Documento Único de Identidad número  cero dos cuatro cuatro dos ocho cinco cuatro- siete  Y ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que autorizan el anterior documento, y que en su orden se leen: “ M.R de Aguilar” e “Ilegible”, por haber sido puestas a mi presencia de su puño y letra; así como también reconocen las demás cláusulas  consignadas en el contrato de arrendamiento que antecede, en la Ciudad de San Salvador en esta misma fecha y que consta de una hoja de papel simple en el cual declaran:””””””” NOSOTRAS:  MARÍA DEL ROSARIO ARGUETA DE AGUILAR , mayor de edad, ama de casa, del domicilio de Santa Tecla, portadora de mi Documento Único de Identidad número  cero tres tres nueve tres cero seis nueve- cero y KAREN ALEYDA VARGAS PORTILLO, mayor de edad, enfermera, del domicilio de Mejicanos, portadora de mi Documento Único de Identidad número cero dos cuatro cuatro dos ocho cinco cuatro- siete , quienes adelante nos denominaremos “El Arrendante” y “La Arrendataria”, respectivamente , por medio del presente documento celebramos el siguiente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE APARTAMENTO, el cual se regirá por las siguientes cláusulas : I) La Arrendante entrega a La Arrendataria un apartamento de su propiedad ubicada en Colonia Zacamil,  apartamento numero treinta y seis edificio número trescientos noventa, Mejicanos, San Salvador;  el cual será destinado exclusivamente para vivienda y contiene todos los servicios de agua potable y Energía Eléctrica, en perfecto estado de funcionamiento  II) El precio total del Arrendamiento es de SEISCIENTOS DOLARES EXACTOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,  los Cuales serán cancelados por medio de seis cuotas mensuales, anticipadas, fijas y sucesivas cada una de CIEN DOLARES EXCACTOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA III) El plazo total del arrendamiento será de SEIS MESES, contados a partir del día PRIMERO DE SEPTIEMBRE, del presente año, y serán pagaderos cada primero del mes correspondiente; dicho contrato podrá prorrogarse siempre y cuando el arrendatario se encuentre al día con el pago del canon mensual del arrendamiento así como los servicios de la casa arrendada y que manifieste su deseo de continuar por escrito con treinta días de anticipación a la finalización  del contrato en el plazo original o de su prórroga. IV) La arrendataria ha entregado la suma de CIEN DOLARES EXACTOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en calidad de Depósito que servirá para garantizar el pago del arrendamiento, cualquier otro servicio con los que cuenta la casa, que resultare pendiente después de desocupar el inmueble o cualquier daño ocasionado por el arrendante al al inmueble por el mal cuido de este. Una vez finalizado el plazo original o cualquier prorroga y que no exista ningún saldo pendiente de pago por ningún concepto, se entregara el depósito treinta días después. V) La Arrendataria se compromete: a) A no ocupar la casa arrendada para fines distintos del aquí pactado; b) A no introducir en ella materiales explosivos, corrosivos, ni a guardar propaganda política; c) A pagar mensualmente los servicios de Agua, Energía Eléctrica; d) A pagar por su cuenta los servicios de Impuestos Municipales de la Alcaldía Municipal de Mejicanos; e)  A que no habiten más de tres personas adultas en el apartamento y en caso de exceder el número de habitantes se deberá de informar de manera inmediata a la Arrendataria ya que se podrá incrementar  el canon de arrendamiento pactado; f) A no mantener mascotas o cualquier tipo de animal que pueda ocasionar algún tipo deterioro al apartamento arrendado; g) A devolver la casa arrendada al finalizar el plazo de el presente contrato ó cualquiera de sus prorrogas en el mismo en el mismo buen estado en que la recibe; a mantenerla en buen estado de conservación y limpieza; h) Si faltare al pago de tan solo una cuota de arrendamiento o faltare al cumplimiento de las clausulas anteriormente pactadas el arrendante podrá pedir inmediatamente la desocupación del inmueble arrendado, así como la terminación de el contrato y el pago de los que faltare de pago aunque no hubiere finalizado el plazo original o cualquier prorroga. VI) En caso de acción judicial de Inquilinato o cualquier otro, ambos señalamos como domicilio especial, el de esta ciudad y los Tribunales de San Salvador, a cuya jurisdicción nos sometemos; Así nos expresamos, ratificamos en todas y cada una de las partes el presente contrato de Arrendamiento, en fe de lo anterior lo firmamos, en la ciudad de San Salvador a los cinco días del mes de Octubre del año dos mil doce. ”””””.- DOY FE: I)  Que las firmas que calza el anterior documento y su contenido son AUTENTICOS por haber sido reconocidos por los comparecientes a mi presencia. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial, escrita en tres hojas útiles, y leída que se las hube íntegramente en un solo acto, sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos. De todo de lo cual DOY FE.- 

